
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

HONDA - TOLIMA 
 

AVISO  
EL JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE HONDA, 

TOLIMA  

HACE SABER: 

 

Que, mediante auto del trece (13) de diciembre del 

dos mil veintitrés (2023) se admitió a trámite la 

solicitud de matrimonio con radicado 

73349400300120230016300, presentado por la 

señora MARIA FLORIBE REYES RIOS y MANUEL 

CASTELLANOS ORJUELA y se ordenó fijar el 

correspondiente edicto por el termino de cinco (5) 

días en la secretaria del Juzgado, procediendo a 

dar publicidad a quien tenga interés para 

presentar oposición. 

Para todos los efectos, se designa el correo 

institucional del despacho a fin de recibir escrito 

de oposición o relato de circunstancias que puedan 

afectar la celebración de este contrato civil. 

J01cmpalhonda@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se fija el presente aviso hoy veintitrés (23) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), siendo las ocho (8:00) de la 

mañana. 

 
 
 

NATALIA LUCIA ARELLANO  
Secretaria 

mailto:J01cmpalhonda@cendoj.ramajudicial.gov.co

